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RAD: 760013103019-2020-00163-00 

PROCESO EJECUTIVO 

 

SANTIAGO DE CALI, TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020). 

  

Estando la demanda ejecutiva presentada por DAVIVIENDA S.A. contra 

MARÍA TERESA CUARTAS MARÍN, para la revisión preliminar de admisión 

al corresponderle a este Juzgado por reparto, de entrada se advierte que 

deberá ser inadmitida por la siguiente razón: 

 

-  En el poder deberá indicarse la dirección de correo electrónico de la 

apoderada que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados (Art. 74 del C.G.P. y Art. 5 del Decreto 806 del 2.020). 

 

Por lo anterior, conforme al artículo 90 del C.G.P en consonancia con el art. 

84 del C.G.P. y el Decreto 806 de 2.020, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

     

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda presentada por DAVIVIENDA 

S.A. contra MARÍA TERESA CUARTAS MARÍN. 

 

SEGUNDO.- CONCEDER el término de cinco (5) días, de acuerdo a lo 

preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., a fin de que se corrija las falencias 

señaladas, so pena de rechazo de la presente demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 124 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: DICIEMBRE 04 DE 2020 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO  

JUEZ  
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